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FABIO PASCUA MATEO, VICECONSEJERO DE ASUNTOS JURÍDICOS Y 
SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE GOBIERNO. 
 

 

 

CERTIFICA: 
 
 

Que el Consejo de Gobierno, en su sesión de uno de diciembre dos mil 
veintiuno, a propuesta del Consejero  de Presidencia, Justicia e Interior y según se 
desprende del Acta provisional correspondiente a la misma adoptó entre otros el 
acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
  

“Primero. Manifestar su criterio desfavorable respecto a la toma en consideración a 

la tramitación de la Proposición de Ley 12(XII)/2021, presentada por el Grupo 

Parlamentario Más Madrid, de justicia y democracia energética de la Comunidad de 

Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151.2 del Reglamento de la 

Asamblea de Madrid. 

Segundo. Manifestar su no conformidad a la tramitación de la Proposición de Ley 

12(XII)/2021, presentada por el Grupo Parlamentario Más Madrid, de justicia y 

democracia energética de la Comunidad de Madrid, pues aunque su disposición 

final señale que cualquier gasto tendría efectos a partir de la entrada en vigor de la 

Ley de Presupuestos del ejercicio posterior a su aprobación, cabe entender la 

imposibilidad de cumplirlo, por cuanto la mayor parte de la normativa implica un 

incremento de gasto con cargo al presupuesto de la Comunidad de Madrid y se fijan 

para ello plazos en algunos de sus artículos. 

Tercero. Dar traslado del presente Acuerdo a la Asamblea de Madrid.” 

 
 

Lo que se certifica a los efectos oportunos, en Madrid. 
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